
La revolución ciclista en París, 
impulsada por las autoridades 
locales, empieza a dar frutos: 
según un estudio del Instituto 
Paris Région —público—, la bi-
ci ya supera al automóvil co-
mo medio de transporte en el 
interior de París, con un 11,2% 
de los trayectos frente al 4,3%; 
también ocurre en los viajes 
entre los suburbios y el cen-
tro: el 14% se hacen en bicicle-
ta y el 11,8% en coche.

El bulevar de Sebastopol 
es la ruta más frecuentada 
por las bicis, que suelen supe-
rar los 10.000 trayectos diarios, 
según el contador de la asocia-
ción Paris en Selle. Cuando hay 
sol, la frecuencia puede ser tan 
alta que a veces hay atascos, y 
la estrechez del carril provo-
ca roces entre bicis. El Ayun-
tamiento, gobernado por la so-
cialista Anne Hidalgo, intentó 
remediar esta situación cons-
truyendo otras ciclovías en ca-
lles paralelas.

París cuenta con más de 
1.000 kilómetros de instala-
ciones adaptadas para los ci-
clistas. Para 2026, el Consisto-
rio quiere que la totalidad de 
la urbe sea apta para las dos 
ruedas. Para ello ha previs-
to un presupuesto de 250 mi-
llones. Los Juegos Olímpicos 
servirán de acelerador de es-
te nuevo plan.

SARA GONZÁLEZ
París

El uso de 
la bicicleta 
supera al del 
coche en París

La ley dice que las universida-
des valencianas pueden contratar 
desde 2002 a “profesores asocia-
dos entre especialistas de recono-
cida competencia que acrediten 
estar ejerciendo, fuera del ámbi-
to universitario, una actividad re-
munerada laboral, profesional o 
en la administración pública”. La 
norma dice también que las fun-
ciones del asociado serán “exclu-
sivamente docentes” y que ten-
drán contratos de entre 6 y 12 ho-
ras a la semana, de las cuales la 
mitad se dedicarán a “tutorías y 
asistencia al alumno”. Todos los 
profesores —con independencia 
de su categoría— deben seguir la 
guía docente (objetivo, metodolo-
gía...) de la asignatura y la rectora 
de la UV Mavi Mestre reconoció 
en el juicio —según recoge la sen-
tencia— que, “con carácter gene-
ral, la coordinación de asignatu-
ras corresponde al profesorado a 
tiempo completo, pero también lo 
puede realizar el profesor asocia-
do, no hay norma que lo impida”.

Salario bruto

Tras analizar las tablas salariales, 
la jueza concluye que quienes tie-
nen la máxima contratación —180 
horas lectivas por curso— perci-
ben un salario bruto de 803 eu-
ros (de ellos 293 son un comple-
mento de destino) por las horas 
de docencia y las tutorías. Pero 
no se les “retribuye por prepara-
ción, evaluación de materiales y 
evaluación continua del alumna-
do”. Eso equivale a que un profe-
sor funcionario a tiempo parcial 
cobraría 1.056 euros (de ellos 495 
son complemento de destino). La 
jueza cree que es “discriminatoria 
y no justificada la falta de aplica-
ción en la retribución de los pro-
fesores asociados del factor mul-
tiplicador de cuatro horas de 
preparación, elaboración de ma-
teriales y evaluación continua del 
alumnado por cada hora de clase 
o lectiva registrada”.

En el juicio profesores titu-
lares reconocieron que los aso-
ciados “hacen tareas de gestión, 
asisten a actos, reuniones del de-
partamento, reunión con otros 
profesores cuando comparten 
la asignatura para la evaluación, 
realizan encuestas de docencia, y 
sin que sean retribuidos por estas 
actividades”, se explica en el fallo.

Los profesores asociados re-
presentan un 25,4% de los docen-
tes de las universidades públicas. 
El porcentaje de contratos no fijos 
roza el 50% junto a otras figuras 
(sustitutos, colaboradores, aso-
ciados en hospitales...) y España 
debe rebajar hasta el 8% la tem-
poralidad en el empleo público 
si quiere cumplir su compromi-
so con Bruselas. Por eso, la nueva 
Ley Orgánica del Sistema Univer-
sitario contempla que los asocia-
dos se conviertan en indefinidos a 
tiempo parcial —que otorga a los 
trabajadores derechos de antigüe-
dad o de optar a complementos 
salariales como premio a su labor 
docente—, pero ha dado de plazo 
a las universidades hasta el curso 
2027-2028 para que esos puestos 
salgan a concurso, no este 2024 
como estaba previsto.

Un juzgado valenciano ha dicta-
minado que 51 profesores asocia-
dos de la Universidad de Valencia  
(UV) deben de cobrar no solo las 
clases que imparten, sino que de-
ben facturar por el tiempo que pa-
san preparando esas lecciones y 
asistiendo a reuniones, como ocu-
rre con los docentes funcionarios 
(se calculan cuatro horas de pre-
paración por cada hora lectiva). 
Además, señala que la UV debe 
pagarles 1.000 euros por “daños 
morales”, pues la jueza considera 
que “existe discriminación labo-
ral en la retribución salarial de los 
demandantes por vulneración del 
derecho fundamental a la no dis-
criminación e igualdad”. La Uni-
versidad previsiblemente recurri-
rá, pero se abre la vía a que 1.234 
asociados de la UV reclamen sus 
derechos y las denuncias se repli-
quen en otras partes de España. 
Según datos oficiales, el año pa-
sado había 26.700 enseñantes bajo 
esa figura en las 48 universidades 
públicas españolas.

Joan García Perales da clase en 
un instituto y Estadística en la Fa-
cultad de Psicología de la UV. Le 
“enriquece” mucho su labor con 
los adolescentes y no quiere dar 
el paso completo a la universidad, 
pero sí que se le pague “lo que es 
justo”, no “cinco euros la hora”. 
Dedica dos tardes a la docencia 
universitaria y tiempo a investi-
gar sin remuneración, porque su 
contrato anual   —que se prolon-
ga cada año desde 2013— le im-
pide participar en proyectos plu-
rianuales. Ganaba 400 netos y ha 
pasado a 600 gracias a un comple-
mento de destino que entró en vi-
gor en enero en las universidades 
valencianas para los asociados. 
“Dedicamos muchísimo más de 
180 horas a la universidad. Tienes 
que actualizar los materiales, apli-
caciones digitales, programas... 
Los conocimientos no valen para 
siempre”, argumenta García Pe-
rales. “Luego tienes que preparar 
los exámenes, atender a los alum-
nos, corregir exámenes y trabajos, 
organizar prácticas... Y eso no se 
contempla en las horas de docen-
cia, aunque los estatutos de la UV 
recogen que cada hora de docen-
cia equivale a cuatro de prepara-
ción. De ahí la discriminación”.

“En estos momentos la Univer-
sidad de Valencia está estudiando 

Vía abierta a que los profesores 
universitarios asociados reclamen 
el pago de las horas no lectivas

Varios alumnos en la Universidad de Valencia, en noviembre. M. TORRES

La institución  
no les remunera por 
preparar las clases 
o corregir exámenes

El campus afirma 
que “se ajusta a lo 
dispuesto en el marco 
normativo actual”

la sentencia. En cuanto a las re-
tribuciones que hace efectivas a 
su profesorado, la UV se ajusta a 
lo dispuesto en el marco normati-
vo actual, como el conjunto de las 
universidades públicas”, señala un 
portavoz de la institución. Mien-
tras el litigio no llegue al Supremo, 
no se unifica doctrina y se crea 
una jurisprudencia que debe de 
tomarse como referencia en otros 
campus. En ese caso podrían be-
neficiarse los miles de profesores 
asociados de otras universidades. 

Isabel de la Cruz, presidenta 
de la Plataforma Estatal de Pro-
fesorado Asociado, portavoz de 
los asociados de la Universidad de 
Valencia y una de las demandan-
tes, comparte su “alegría”, aun-
que consciente de que “es el pri-
mer paso” y vendrán más. “Lo im-
portante es que se ha demostrado 
que existe una discriminación la-
boral y salarial actual y a futuro, 
porque cotizan entre un 30% y un 
33% por nosotros”. La plataforma 
llegó a viajar a Bruselas, pero en la 
Comisión les explicaron que pri-
mero tendrían que agotar la vía 
judicial española.

ELISA SILIÓ / FERRAN BONO
Madrid / Valencia

Una jueza da la razón 
a 51 docentes de la 
Universidad de Valencia 
“por discriminación 
laboral” 

COMPAÑÍA 
AUXILIAR DE LA 

PANIFICACIÓN, S.A.
Per acord del Consell d’Administració es 
convoca als accionistes a la Junta Gene-
ral Ordinària que es celebrarà en el carrer 
Pau Claris, 141, de Barcelona, (Escola de 
la Fundació Privada Gremi de Flequers de 
Barcelona), el dia 29 de maig de 2024 a les 
disset hores en primera convocatòria i, en 
el seu defecte, l’endemà dia 30, a la ma-
teixa hora, en segona, amb el següent

ORDRE DEL DIA
1. Informe d’introducció per part del Presi-

dent de la Societat.
2. Lectura, examen i aprovació, si escau, dels 

Comptes Anuals de la Societat així com la 
Proposta d’aplicació del Resultat i de l’In-
forme de Gestió, corresponents a l’exercici 
tancat a 31 de desembre de 2023.

3. Aprovació, si escau, de la gestió del Con-
sell d’Administració i dels altres òrgans 
rectors de la Societat durant l’exercici tan-
cat a 31 de desembre de 2023.

4. Ratificació, si s’escau, del Conseller Sr. 
Jorge Jordà Peña, el qual va ser nomenat 
Conseller per cooptació en la reunió del 
Consell celebrada el dia 1 de juny de 2023.

5. Delegació expressa de facultats per, si es-
cau, aixecar a públics els anteriors acords.

6. Precs i Preguntes.
7. Aprovació de l’acta de la Junta en qualse-

vol de les formes legals.
Tindran dret d’assistència a la Junta convo-
cada els accionistes que hagin completat el 
que disposen els articles 15 dels Estatuts 
i 179 de la Llei de Societats de Capital. A 
partir de la convocatòria, els accionistes 
podran examinar en el domicili social els 
documents que seran sotmesos a l’apro-
vació de la Junta General, així com l’Infor-
me de Gestió i l’Informe dels Auditors de 
Comptes, o demanar l’entrega o enviament 
gratuït dels mateixos.

Barcelona, a 16 d’abril de 2024. 
Josep Gonzalez Oliveros, 

President del Consell d’Administració   
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